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Editorial

Sin
‘pupitrazo’
El proyecto de 
reform a tributaria 
m erece una seria 
discusión en el 
Congreso que 
pondere la necesidad 
fiscal con el buen 
estado de las 
empresas. Pág. 22
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Sin ‘pupitrazo’
A partir de hoy las 

comisiones terce
ras del Senado de 
la República y la 

Cámara de Representantes 
debatirán la ponencia del 
proyecto de reforma tributa
ria. La iniciativa legislativa, 
impulsada por el Gobierno 
Nadonaly liderada por el mi
nistro de Hacienda, José An
tonio Ocampo, redujo su as
piración inicial de recaudo 
para 2023 de $25 a $22 billo
nes, que sigue siendo un 
monto alto para una econo
mía en reactivación como la 
colombiana.

En los casi dos meses que 
ha pasado desde su presenta
ción, el articulado sufrió mo
dificaciones, producto de la 
negociación entre el equipo 
económico del Ejecutivo y 
los congresistas ponentes. 
Propuestas iniciales como el 
impuesto a  las exportacio
nes de petróleo y carbón, la 
cárcel a evasores y el fin de 
las exenciones a combusti
bles en zonas fronterizas se

eliminaron, así como se sua
vizaron las nuevas tasas a ga
nancias ocasionales y a divi
dendos y se redujo la lista de 
productos procesados que 
tendrían gravamen.

Si bien el Ministro ha sido 
abierto a escuchar las alertas 
de los gremios de la produc
ción afectados, la ponencia 
que continuará el trámite le
gislativo del proyecto man
tiene no solo una elevada 
meta de recaudo anual sino 
una excesiva carga impositi
va tanto para las empresas 
como para sectores específi
cos. El ejemplo más patente 
es el m inero, petrolero y 
energético.

La reforma tributaria de 
Petro recaudaría $9 billo
nes, esto es el 40% del total, 
de este sector que por mu
chos años ha sido un pilar 
estable de la financiación 
del Estado. A las empresas 
de hidrocarburos y minería 
se les impondría una sobre
tasa de renta del 10% el pri
m er año y  7,5% el segundo,
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tributaria 
merece una 
seria discusión 
en el Congreso 
que pondere 
la necesidad 
fiscal con el 
buen estado de 
las empresas”.

y no podrían deducir las r e  
galías del impuesto de ren
ta. Otra sobretasa de 3 pun
tos se impondría a  las hidro
eléctricas, que se suman a 
un aumento de la ya existen

te sobretasa al sector finan
ciero a 5 puntos por 5 años.

Sobre los hombros del sec
tor minero-petrolero y ener
gético la administración Pe- 
tro quiere descargar un peso 
tanto antitécnico como exa
gerado. El mismo sector que 
este año dejará al país $69,8 
billones en impuestos y rega
lías y en el2023mineros y pe
troleros entregarían alrede
dor de $90 billones. ¿Qué 
sentido tiene imponer esta 
caiga adicional a quienes vie
nen contribuyendo de m ane 
ra permanente y sólida? Una 
reflexión similar le cae a 
todo el empresariado -gran
de, pequeño, mediano y mi
cro-que asumió la pasada r e  
forma tributaria para aliviar 
a los hogares en plena pande 
mia y para ayudar al Estado a 
costear la respuesta a la cri
sis déla covid-19.

La ponencia que arranca 
su debate sigue gravando de 
una manera desproporcio
nada, y ahora con severas 
distorsiones sectoriales, a

las empresas. Parece no im
portarle a la Casa de Nariño 
las nocivas consecuencias so
bre las actividades económi
cas, la creación de puestos 
de trabajo y la atracción de 
nuevas inversiones, así 
como tampoco golpear los 
pilares de la seguridad m ine 
ro-energética del país vía im
puestos.

Mientras el resto del mun
do atesora y protege sus sec
tores energéticos y se prepa
ra para un 2023 agobiado 
por una cada vez más inevi
table recesión global y una 
disparada inflación, el go
bierno colombiano busca 
aprobar un  abultado au
mento de impuestos, sobre 
los hom bros del petróleo, 
el carbón y las eléctricas. 
No son menores ni inconse
cuentes los reparos que dis
tintos sectores productivos 
han levantado sobre la re
forma tributaria.

Lo mínimo que el país es
pera de sus congresistas es 
darle a este proyecto tributa
rio la discusión seria y ponde
rada que se m erece para 
equilibrar esa necesidad fis
cal con el buen estado de sa
lud del sector empresarial y 
de la economía de los hoga
res.


